
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024

INFORME DE INTERVENCIÓN A LA ENMIENDA A LA PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL 
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2024.

Expediente 5460/2024 y 5898/2024

Vista la enmienda presentada por el Sr. Alcalde-Presidente el día 17/10/2024, a la 
propuesta  de  aprobación  del  Presupuesto  Municipal  de  2024  y  al  Dictamen  de  la 
Comisión Informativa de Plenos, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 
2024, tiene a bien emitir el siguiente

INFORME:

PRIMERO: La presentación de enmiendas a la propuesta y dictamen de aprobación 
del Presupuesto Municipal de 2024 en virtud de lo establecido en el artículo 168.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales – TRLRHL - y el artículo 97 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se regula el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-.

SEGUNDO: La enmienda consiste en incrementar los estados de gastos e ingresos 
del presupuesto propuesto en 40.000,00 euros, permaneciendo, por tanto equilibrado y 
sin déficit inicial.

La  aplicación  presupuestaria  de  gastos  afectada  es   342.227.99  “Campañas 
Deportivas” que se aprobaría con una consignación inicial de  85.000,00 euros, lo que 
provocaría que el Presupuesto total de Gastos fuese de 7.858.076,00 euros.

La aplicación de presupuestaria de ingresos afectada es 112.01 “Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana” que quedaría con unas previsiones iniciales de 
1.490.000,00  euros,  lo  que  haría  que  el   Presupuesto  total  de  Ingresos  fuese  de 
7.858.076,00 euros.

El  resumen por  capítulos  de  los  estados  de  gastos  e  ingresos  quedaría  de  la 
siguiente forma:

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS EUROS

OPERACIONES CORRIENTES 6.851.049,00

1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.460.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 120.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 544.207,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.687.842,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 39.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.007.027,00

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 1,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 957.024,00

8 VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00
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9 VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 2,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  2024 7.858.076,00 7.858.076,00

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS EUROS

OPERACIONES CORRIENTES 6.234.248,67

1 REMUNERACIONES DE PERSONAL 3.659.863,48

2
COMPRA  BIENES  CORRIENTES  Y 
SERVICIOS 2.370.026,19

3 INTERESES 10.002,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 194.357,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.623.827,33

6 INVERSIONES REALES 1.412.421,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1,00

8 VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00

9 VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 161.405,33

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2024 7.858.076,00 7.858.076,00

TERCERO:  La  modificación  propuesta  en  la  enmienda  no  desvirtúa  el  Informe 
económico-financiero emitido por esta Intervención el 07/10/2024.

CUARTO: En relación con  la evaluación de la situación de estabilidad financiera, el 
efecto de la enmienda no afecta a los cálculos realizados e informados el día 07/10/2024 
ya que la diferencia entre capítulos 1 a 7 de ingresos y la suma de  capítulos 1 a 7 de 
gastos permanece invariable con respecto a los datos recogidos en el informe indicado.

QUINTO: Si la enmienda es aprobada por el Pleno del Ayuntamiento se deberán 
modificar  cuantos  documentos  del  Presupuesto  propuesto  se  vean  afectados  por  la 
misma.

Lo que informo a los efectos oportunos y unir al Expediente de Presupuesto para el 
ejercicio 2024, en Tocina, en la fecha de firma electrónica. 

EL INTERVENTOR, 
Fdo.:Eleuterio A. Maqueda Peral. 
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